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APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE DON
OSVALDO MARCEL YAÑEZ NAVARRETE

DECRETO (E) N" 802

CHILLAN VIEJO,O6 .02.201 5

VTSTOS: El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del Ministerio
del lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal",
Ley N'18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades, el D.F.L. N'1" Fija

Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el

Estatuto de los Profesionales de la Educación, y de las Leyes que la complementan
y Modifican", Ley 19.543 de124.12.97 "Regula el Traspaso de Servicios Municipales
entre las Municipalidades de las Comunas que indican".

CONSIDERANDO:
1.-La necesidad de contratar una Coordinadora

Técnica Pedagógica para los Jardines lnfantiles Municipales JUNJI de la Comuna de
Chillán Viejo.

2.- Decreto Alcaldicio N" 6936 de fecha 11.12.2014,
que Aprueba el Presupuesto de Educación Municipal año 2015.

fecha 31.01 .2015.

modifica Sudrogancia

27.12.2014
DECRETO
1.-APRUEBASE: el Contrato de Trabajo con fecha

02,02,2015, dE DON OSVALDO MARCIAL YAÑEZ NAVARRETE CédUIA NAC|ONAI

de ldentidad N'16.735.286-3 con carácter definido a contar 02.02.2015 hasta
Termino de Licencias No2-45434038 por 44 horas cronológicas semanales, como
Administrativo Encargado de JUNJI para los Jardines lnfantiles Municipales JUNJI
de la Comuna de Chillán Viejo.

2.-PAGUESE, la renta de acuerdo a lo estipulado en
el Contrato de Trabajo, lo que se pagara por mensualidades vencidas.

3.-Este Contrato de Trabajo se regirá por las
disposiciones del Código del Trabajo.

4.-IMPUTESE, a las cuentas complementarias
1140565 Jardín lnfantil Ríos del Sur, No 1140556 Jardín lnfantil Padre Hurtado y
1140558 Jardín lnfantil Eduardo Frei.

5.-ANOTESE, Comuníquese y Remítase, este
del Bio-

3.- Certificado de disponibilidad Presupuestaria de

4.-Decreto No 6014 de fecha 26.11.2014 que

5.- Licencia Medica No 2-45434038 de fecha

No

No

Decreto con los a

Bio. .''" ,.i. ./)
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Jardines, Carpeta Personal, Educación.
(2), Secretaría Municipal, lnteresado, Varios
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En Chi án Viejo, 02 de febrero del 2015, entre la llustre Municipalidad de Ch¡llán V¡e.io,

Persona Jurfdica d-e Derecho Público, RUT. 69.266.500-7, representada por su Alcalde(s), Don

uLlsEs AEDO VALDES, casado, cédula Nacional de ldentidad N'9.756.890-1, ambos dom¡ciliados

en Chillán Viejo, calle Serano N" 300, en adelante, el Empleador y, don OSVALDO MARCEL

YAñEZ NAVAÍf RETE de Nacionalidad Chileno , de estado civ¡l soltero , RUN No16.735.286-3 de

Profes¡ón u Of¡cio CONTADOR PUBLICO domiciliado en Oro Verde Km 8 Camino a Portezuelo,

Ch¡llán , en adelante, el Trabajador, quienes han conven¡do el Contrato de Trabaio que consta de las

cláusulas que a continuac¡Ón se indican:

PRIMERO.- De la labor o funciÓn
En v¡rtud del presente Contrato, el trabajador se obliga a desarrollar o ejecutar la labor de

Administrativo Encargado Junli para los Jardines lnfantiles Munic¡pales JUNJI de la Comuna de

Chillán Viejo, realizai todas aquellas actividades que emanen precisamente de la naturaleza de su

Empleo, directa o ind¡rectamente relacionado con él o que disponga la Ley, el Reglamento de

autoridad o el Reglamento Orgánico de la llustre Municipalidad. Quedan comprendidas desde luego,

en el trabajo co-ntratado, lai actividades de colaborac¡Ón que se asignen el Jefe del DAEM

Reemplazante y señor Alcalde de la Comuna o la autoridad que lo reemplace

SEGUNDO.- Del Lugar
El trabajador prestará sus servicios en dependencias del Departamento de Educac¡ón Municipal,
ubicado en Serrano No 300 de la Comuna de Chillán Viejo o en otras dependencias que designe la

autor¡dad.

TERCERO.- De la Remuneración
Por la prestación de los servicios el Trabajador percibirá una remuneración imponible de $550.000.-
(qu¡n¡entos cincuenta m¡l pesos) distribuida en: $ 183.333.- Jardfn lnfantil Rfos del Sur, $ 183.333.-
Jardfn tnfantil Padre Hurtado y $183.333.- Jardfn lnfantil Eduardo Frei, que se pagará él último dfa
hábil del mes en las oficinas del DAEM., ubicadas en Serrano 300 de la ciudad de Chillán V¡ejo. De
las remunerac¡ones devengadas se descontarán los impuestos a la renta y las cot¡zaciones
Prev¡s¡onales. El trabajador acepta, desde luego, que el Empleador pueda descontarle el t¡empo no
trabajado, perm¡sos s¡n goce de remuneraciones, atrasos e ¡nasistencia.

CUARTO.- De la Jornada de Trabajo
El Trabajador desempeñará una jornada ord¡naria de ¡14 horas cronológ¡cas semanales, de acuerdo
a la distr¡bución horaria que se le as¡gne por la D¡rectora del DAEM, en las diversas jornadas del
Establecimiento, obligándosele a cumplir en su totalidad.

QUINTO.- De las Obligac¡ones
EL trabajador estará sujeto a las obligaciones que se indican enseguida:

a) Se obliga a realizar las funciones en el lugar y horas que determina el presente Contrato.
b) Se obl¡ga a cumplir las instrucciones que le sean ¡mpartidas por su Jefe inmed¡ato, Alcalde o su
representante.
c) El trabajo se realizará en dependencias del Departamento de Educación Municipal, u otro que
determine la autoridad.

SEXTO.- lnhab¡l¡dades. El Trabajador a través de declaración jurada señaló no estar afecto a
n¡nguna de las inhabilidades establecidas en el artfculo 56 de la Ley N'18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a dosc¡entas
un¡dades tr¡butarias mensuales o más, con la Municipalidad de Ch¡llán V¡ejo.

Tener l¡t¡gios pendientes con la institución antes señalada, a menos que se refieren al ejercicio de
derechos propios, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de af¡n¡dad ¡nclusive.

lgual proh¡b¡c¡ón regirá respecto de los directores, administradores, representantes y soc¡os titulares
del diez por ciento o más de los derechos de cualqu¡er clase de sociedad, cuando ésta tenga
contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a doscientas unidades tributar¡as mensuales o más, o
l¡tigios pendientes con el orgánismo público antes señalado.

Tener calidad de cónyuge, hUos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de aflnidad inclusive respecto de Ias autoridades y de los func¡onarios d¡rect¡voa, hasta el
nivel de jefe de departamento o su equ¡valente, ¡nclusive de la instituc¡ón antes señalada.

Estar condenado por crimen o s¡mple del¡to.1 - )1
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SEPTIMO: lncompatibilidad de Func¡ones, El trabajador estará sujeto a lo establec¡do en el
artfculo 54 de la Ley N" 18.575, "Ley Orgánica Constitucional de Bases cenerales de la
Admin¡stración del Estado" la cual pasa a formar parte ¡ntegrante del presente contrato.

OCTAVO: Proh¡bic¡ones. Queda estrictamente prohibido que El trabajador util¡ce su of¡c¡o o los
b¡enes asignados a su cargo en actividades polltico partid¡stas o en cualesquiera otras ajena a los
fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato, de acuerdo a
lo establecido en el tltulo séptimo de este contrato.

NOVENO: Otros beneficios
El empleador se compromete a otorgar o sum¡n¡strar al trabajador los s¡guientes benef¡c¡os:

a) o4dfas de permiso con goce de remuneraciones.
b) Se le pagarán aguinaldo de Fiestas Patrias.
c) Tendrá derecho a capac¡tación y perfeccionamiento según determine Ia institución para lo cual se
le reembolsará los gastos de pasajes, traslado y colac¡ón en caso de comet¡do fuera del lugar de
trabajo habitual.

Cualquiera otra prestación que el Empleador conceda al Trabajador fuera de lo que corresponda de
acuerdo a este Contrato, se entenderá conferida a titulo de mera liberal¡dad que no dará derecho al
Traba.lador, pudiendo el Empleador suspenderla o mod¡ficarla a su árbitro.

DECIMO.-. De la Duración
El presente Contrato tendrá duración de Plazo definido, desde el 02.02.2012 hasta Termino de
L¡cenc¡a Med¡ca

DECIMO PRIMERO.- Todas aquellas cuest¡ones no prov¡stas en este
dispos¡c¡ones del Código del Trabajo.

DECIMO SEGUNDO.- Para todos los efectos de este Contrato, las
Serrano N" 300 de Chillán Viejo.

Contrato se regirán por las

partes fijan su domic¡l¡o en

DECIMO TERCERO.- presente Contrato se flrma en siete ejemplares, uno de los cuales declara
recibir el Trabejador en este acto a su entera conformidad.

VALDES
CALDE (S)

EL YAÑEZ NAVARRETE
RUT: 16.735.286-3

HENRIQUEZ
ECRETARIO MUN
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